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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

 
 

Proceso Verbal Sumario (Restitución de Inmueble 
Arrendado). 

Demandante Martha Alicia Soto Otálvaro  

Demandado Andrés Felipe Santos León y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00454 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere adecuar póliza, ordena compartir 
vínculo proceso.  

  
 

En el término de ejecutoria del presente auto, la parte demandante deberá 

corregir o complementar la Póliza Judicial No. M100096550 de la Compañía 

Mundial de Seguros S.A., en el sentido de precisar que los señores ANDRÉS 

FELIPE SANTOS LEÓN, GUILLERMO ALFONSO GÓMEZ MUTIS y MARÍA 

ELVIRA VALLEJO DE LEÓN no solo ostentan la calidad de demandados sino 

también de asegurados. Además, se deberá incluir como asegurado y/o 

beneficiario a los terceros que se puedan ver afectados con la práctica de las 

medidas cautelares.  

 
De otro lado, en atención al memorial electrónico presentado por la apoderada 

judicial de la parte actora (documento 03 del expediente digital medias), 

compártasele por la secretaría del Despacho el vínculo del presente proceso 

para que pueda tener acceso a todo el expediente digital y descargue de allí 

las piezas procesales requeridas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
2.- 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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